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^ DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES ^

Ley de extillci611 de las plagas del campo y defensa contra

las mismas, de 21 de mayo de ]908.

Don Alfonso ?iIII, por la gracia de Dios y la Constitución P.ey de
I^apaña;

A todos los qu^ la presente vicren y cntendieren, sabed: quc las
Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

CAP1"['LJI_O PRIMERO

I^ISI'OSIC[ONC9 DE C.4RÁCTER GENERAT., ENCAA4INADAS A LA VIGILANCIA l^E

LOS CADIPOS, AL TRATA!1I[ENTO D1^ LOS FOCOS QU('. PUDIERAN UETER;111-

NAR t^:L ORIGEN DF. U:VA PLAGA Y A LA }>I^EVENCIÓN Y F.XTINCIÓN 17E LA

MISMA, CON F.xCI?PCIÓN DE 1 A 1'll OX(:RA Y LA LANGOSTA

:\rtícul.o I." Se considera plaga del campo, para ]os efectos de la
presente Ley, todo estado patológico o daño ocasionado por crip-
tógamas, especialmente hongos, y animales, principalmente inst:c-
tos, cuando haya adquirido, o amenazara adquirir, en la localidad
donde se hubiese presentado, caracteres de generalidad o de expan-
sión suficientes para producir perjuicios de importancia en las
plantas cultivadas.

Quedan, por tanto, incluídas en la presentc Ley todas las enfer-
mcdades de los cultivos herbáceos y arbóreos que no constituyan
masa forestal, debidas a causas a que alcance la definición anteríor,
previa la declaración, rn cada caso, en la f^rma y p^r l^s órganos
;t que se rcfieren los artículos siguientes.

Art. z." En todos los términos municipales se creará una Junta
local de Defensa contra las plagas del campo, encargada de vigilar
e inspeccionar los predios agrícolas, a fin de conocer el estado de
sus cultivos y determinar cualquiera alteración o síntoma sospe-
choso que pudiera afectarlos, determinando sus medios de extin-
ción o preventivos que deban seguirse, de acuerdo con el in#orme
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de los Ingenieros a^rónomos de las provincias respectivas y del
Consejo provineial de Agricultura y Ganadería.

Se formará dicha Junta por tres mayores co^^tribuyentes de los
que residan habitualmente en la localidad entrc los diez que pa-
^ucn mayor cuota por riqueza rústica y pecuaria; dos individuos
que formen parte de entadades agrícolas, y, si no existieren éstas,
un Nlae^,tro de instrucciót^ primana y un M ĉdice titular.

Csta ,Junta, que elel;irá su Presidente y su Secrttario, será nom-
brada por el Consejo provincial de A^ricultura y Ganadería.

La Junta local nombrará en conccpto de Vocales asociados, para
cada camparia o trabajos que realice a f n dc: cornbatir una plal;a
determinada, dos cultivadores de la planta o pro^ucto que se tratc
dc I^r'escrvnr.

Art. 3.° I_.os I^ropietario> y colr,nos, los Tn^enieros de todas cla-
ses y sus Ayudante^,, la Guardia civil, los Guardas municipales de
campo, los Guardas jurados, los de montes y cuant^s tuvieran a
su cargo servicies de custod.'+a o vigilancia rural, bien fueren paga-
dos por el Estado, el Ayuntamient^^, o los particulares, quedan oblr-
gados a dar conocimiento a la Junta munrcipal de De[ensa contra
las plagas dc.l campo de cualqurer síntoma de enfermedad o altera-
ción quc observasen en los cultivos dc la localidad.

A los iniractores de esta disposició q se lcs impot;drá por la Junta
local de defensa la multa de t a roo pesetas, según las circunstan-
cias, de cuya penalidad podrán a_]zarse anta el Jefe de Fomento,
quien resolvcrá en definitiva, de acuerdo con el Consejo provincial
de Agricultura y Ganadería.

Art. n.^ Tan pronto como llegara a conocimiento de la Junta re-
ferida la existencia de al^;tio síntoma sospechoso en los cultivos del
término municipal donde ejerce sus funcior.es, practicará la opor-
tuna inspección ocular, y en cl plazo de tres días, a contar desde
aquel en que se formuló la denu^.icia, rnanifestar^í por escrito al Jefc
provincial de homento los datos que hubiese adquirido.

Dicha Autoridad ac.ordar^i, desde luego, que un Ingeniero agró-
nomo p;ire una visita a la localidad invadida, elasifique la causa del
mal, determine su intensidad y formule su dictamen, exponiendo
en él los proceditraientos más ehcaces, rápidos y económrcos para
su extinción o para su aislamiento, si otro resultado no fueca
posible.

Art, S,° Con El dictamen forrnulado por el Ingeniera o Ingenic-
ros agrónomos que haban e1 reconocimrente, el Jefe de Fomento
convoc,ará al Consejo provincial de Al;ricultura y Ganaderia, el
cual adoptará ]as resoluciones a que hubiere lu^ar, pudiendo ser al-
^•una o varias de las si^uientes:

a) La determinación de la enfc^rmedad y de los medios conoci-
dos para su curación;

b) La irnposición, a todos los cultivadores de la especie ve^etal
de que. se trate, de la obli^ación de efectuar ]os trabajos o apl^car
los remedi^^ de prevcnciói^ o de curación tenidos por eficaces en
cada caso;

c) La fijación del l.^lan a seguir, ti^mpo de su realización y la
forma y medida en que técnica y pecuniariamentie haya de contri-
buír a su ejecuc'ión el dicho Conselo como auxiliar de la Junta local.

Cuando; sin determinarse síntorrzas de una plaga, se tema su
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presentación por la experiencia de otr^os años y se conozca cl modo
de impedir su nacimicnto, cl Consejo impondrá la obli^ación a to-
dos los terratenientes interesados de adoptar las mcdida^ que la
t^cnica recomienda, multándose con la suma de as a ^oo pesetas
al cultivador que, por nef;lig•encia, desidia o indifcrencia, incurra
en inobservancia de lo mandado. E1 impc;rte de estas multas y dc
las del artículo anterior inhresará en cl fondo provincial de extin -
ción de plag•as. El fefe de 1^'on^rento l^iará cfcctivas las multas im-
puestas.

Art. 6.° Si u q propictario no aceptase exlin^uir la pla^a o cjccutar
las medidas preventivas cn la forma desi^nada por I;r Junta iocal o
Censejo provincial, o si, habi^ndose allanado a efectuar los traba-
jos en armonía con lc di..puesto, q o comen-r,a.se su cjecución dentro
dcl plazo marcado, causando con su incuria y cgoí5mo perjuicios,
cicrtos o probables, :r sus coterráneos, prcccderá desde lue^;o a
realizarlos la dicha Junta por cuenta y ríesgo exclusivo del propic^-
tario, sin derecho, por parte de Cate, a r^clamación de ning•una cs-
pccie.

Art. ^.° En el caso ^i que se contrae el artículo anterior, el Jefc
provincial de Fomento, prcvio acucrdo del Consejo pmvincial dr.
Al;ricultura y Ganadería, hará la oportuna d.eclaración de utilidad
pública para la extinción dc la plaga de que se írate, y desde estc
momento podrá la Junta local dc Dcfcnsa, con el personal t^cnico,
ocupar la finca y corncnzar cn clla las trabajos nc;ccsarios para la
extinción, limitándose esta ocupación al terreno indispensable para
operar co q el debido acierto y c ĥcacia, y durando el tiempo necesa-
rio para la aplicación dc los procedimientos de ext.inción.

Art. ^3.^ L:n el caso de quc ]as medidas de cxtinción o prcventi-
vas propuestas sesultaren Icsivas para los intcreses del propictario
o dcl colono, o de ambos a la vcz, por exí^ir la clase o el estado dr.
la plaga la destrucción o dctcrioro dc 1^.1 propicdad dc un particular
para salvar la de la ^eneralidad del vecindario, se formará por la
Junta local dc Defensa un presupucsto dc indcmnización, cl cual
aprobará el Consejo provincial de Abricultura y Ganadería, cmpe-
zándose inmediatax^ente los trab^ijos, bajo la dirccción del perso-
nal agronómico.

Si el interesado formulara oposición, se le dará audi^ncia por el
Consejo provineial antes de dictar resoluc^ión. Lsta será e ĵ ecutiva
en todo ^aso, indemni•r.^índose, antes de la ejecución, a los propie-
tarios, aparccros o colonos, sef;•ún a quien co^ responda, siemprc
que ^stos renuncicn expresamente a cualquiera otra clase. de re-
cursos ]c;;ales que les concedan ]as Lcyes ecnerales dcl Rcino.

Art. y." Si al^;una C^ímara o Sindicato Agrícola, Comunidad de
labradores o cualquiera otra Aso^iaeión de carácter rural, legalmen-
te constituída, de acuerdo con e] propietario dc la tiinca atacada por
e! mal, y teniendo en cuenta los intereses que la Asociación reprc-
senta, deseara, previos los requi^itos expuestos, encargarse de la
cxtinción de la plaoa, podrá solicitarlo clcl Conscjo provincial dc
At;ricultura y Ganadcría, exponiendo los fundamentos de su prc-
tcnsiór^. 1?l referido Consejo resolverá la petición sin ulterior re-
curso.

Art. io. ['ara otorg^ar di.^ha autorizació q será necesario que la
Asociació q recurreute cst^ constituída dentro de la misma provin-
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cia donde la plaga hubiese aparecido, y esté reconocida su existen-
cia legal, y que declare hallarse de acuerdo con el tratamiento pro-
puesto para combatir el insecto o criptógama origen del mal.

Art. i r. Si de la labor realizada por la Asociación encargada de
este servicio se hubieran deducido éxitos satisfactorios, y la rapi-
dez y exactitud en la ejecución del mismo demostraran su celo por
el bien público, o del plan formulado, y de la respetabilidad de la
entidad agraria solicitante se d^dujera la acertada rcalira^ión de la
campat5a de extinción, el Consejo provincial de ^11;•rici_iltura y Ga-
nadería podrá subvencionar sus tcabajos con una eantidad variable
del importe del presupuesto que previamente se forme, cuyo pre-
supuesto deberá aprobar siempre el dicho Consejo, determinándo-
se por el mismo organismo ]a forma, cuantía y momento de con-
tribuír por su parte, con auxilios pecuniarios, a los trabajos de la
^lsociación, si así lo acordara como conveniente.

Art. iz. 'I'erminados los trabajos, el Ingeniero encargado de la
dirección de los mismos formulará una nota, cornprensiva de los
medios puestos en práctica por la Corporación para desarrollar el
plan de defensa, resultado obtenido, tiempo empleado en la extin-
cron de los focos y cuantos datos fuesen precisos para juzgar con
acierto de la gestión realizada. La nota referida se someterá a la
aprobación del Consejo provincial, que, una vez aprobada, remiti-
rá al Ministerio de I^ omento para su conocimiento.

Art. r3. Los Ingenieros de las Secciones agronómicas podrá q
dirigirse en consulta, cuando lo creyeren necesario, a la Estación
patológica del Instituto Agrícola de Alfonso ^II en todos los casos
relacionados con las dudas que se les presenten al hacer la clasifi-
cación de la plaga o al designar los procedimientos más eficaces
para combatirla.

Art. ^q. Cada Consejo provincial de Agricultura y Ganadería
difundirá la enseñanza de los medios más convenientes para extin-
guir las plagas del campo que al efecto dicten los Ingenieros agró-
nomos sobre cada una y también los medios preventivos, publi-
cando cuantos folletos y hojas divulgadoras sean precisas, dando
a la vez conferencias con carácter ambulante, que tiendan a vulga-
rizar el conocimiento de la plaga y sus remedios.

Cuando las noticias relativas a la existencia de la plaga puedan
interesar a varias provincias de una re g ión, los Ingenicros remiti-
rán los datos necesarios al Jefe regional para^ su inserción en el `I3o-
lelín ^lgricola mensual.

Asimismo podrán relacionarse, por medio de sus Presidentes,
los Consejos de las diferentes provincias del Reino que tengan cul-
tivos similares, a fin de instruírse recíprocamente y comunicarse
los procedirnientos que unos u otros tengan en estudio o en apli-
cación.

La Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio pu-
blicará y realizará análogos trabajos de divulgación y enseñanza
respecto de toda plaga cuyos medios de extinción convenga intere-
sar a diversas provincias del Reino.

Art. i5. El Consejo Superior de la Producción y del Comercio
Nacional y la Junta Consultiva agronómica serán los Cuerpos con-
sultivos encargados de inforrnar al Ministerio dc Fomento en la
materia cuando este Departamento lo creyese oportuno, quedando
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también facultadas dichas Corporaciones para proponer a la Supe-
r^oridad ► as medidas que juzguen necesarias para la extinción de
ias plagas del campo en los casos generales.

Art. 16. Los Jefes provinciales de Fomento tienen la obligación
ineludible de dar conocimiento al Ministerio de Fomento de la pre-
sentación de cualquier plaga, y, mensualmente, de la forma en que
se realizan las operaciones de extinción o prevención, a los efectos
de superior dirección e inspección asignadas a Los brganos centra-
les por el Real decreto orgánico de ^ervicios de Agricultura y Ga-
nadería de z5 de octubre de Ic^o^.

Art. rj. Para atender a los gastos de prevención o de extinción
y de la subvenciones que puedan acordarse, así como para los de
divulgación, p^^blicación y material, cada Consejo provincial de
Agrícultura y Ganadería queda autorizado para crear un fondo,
que podrá llegar al o,5n por roo d.e la riqueza ]íquida imponible de
cada término municipal, y sin perjuicio del que pueda haber para
las pla;as de langosta y filoxera; dicho fondo se recaudará por las
r•espectivas Juntas locales de defensa, y se entregará al Consejo
provincial para su custodia e inversión, con arreglo a lo dispuesto
en los artículos anteriores, librándose las cantidades por el Jefe
provincial de Fomento.

En caso de negativa al pago, el Consejo provincial, a propuesta
de la Junta local, acordará la exacción por la vía de apremio.

Las indemnizaciones del personal técnico se sufragarán siempre
cor. cargo al presupuesto del Nlinisterio de Fomento, el cual con-
signará anualmente en aquél cantidad especial para trabajos y es-
tudlos generales sobre plagas, a la vez que para auxilios que, a su
juicio, convenga en algún caso conceder por la intensidad de la en-
fermedad.

CAPÍTULO II

l11EDIDAS DE DEF)?NSA? CONTRA LA FILOXERA

Art. 18. Se declara calamidad pública la plaga que Invade los
vir^edos de diversas provincias de España, conocida con el nombre
de phyloxera vastatrzx. Se considerarán de utilidad pública cuantas
medldas se adopten para evitar, contener o combatlr la invasión,
difusión y propagación de la plaga y para repoblar ]os ^iñedos des-
truídos.

Art. rc^. Para el cumplimiento de cuantos servicios dispone este
capítulo, intervendrán, como Comisión central de Defensa contra
la filoxera, la Sección de Agricultura del Consejo Superior de la
Producción y del Comercio nacional y la Junta Consultiva Agronó-
mica, esta última para cuantos asuntos técnicos relativos a esta
plaga tramite el Ministerio de Fomento; como Comisión .provin-
cial, el Consejo provincial de Agricultura y Ganadería, creado por
Real decreto de i; de mayo de Iqo^, y como Juntas locales de De-
fensa, las que se crean por el art. s.' de la presente Ley.

Art. ao. Para la organización de los trabajos de defensa contra
la invasión de esta plaga, se divide la Península e islas adyacentes
en provincias filoxeradas y no filoxeradas.

,
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La declaraciór, de provincia filoxerada se hará por el Ministro
de Fomento, previo informe del Ingeniero agrónomo de la Sección
y del Consejo provincial respectivo, dando conocimiento al 11Zinis-
terio de Estado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Convenio
internacional filoxérico de Berna de 3 de noviembre de i88r, al que
se adhirió España en z3 de enero de r8c^i.

Art. zr. Las provincias filoxeradas no podrán en ningún caso
exportar a las no filoxeradas, ni dentro de cada provincia de una
zona filoxerada a otra que no lo esté, los si^uientes productos: los
sarmientos, barbados, púas y demás residuos de la vid, como
troncos, raíces, hojas, rodrigones usados y cuanto haya servida
para cl cultivo de este arbusto, aunque se exporte comó leña o com-
bustible.

L a circulación de estos productos a trav^s de los pueblos de
provincia no filoxerada sólo será permitida si el transporte se hace
en cajas de madera bien cerradas, debiendo además llevar un pre-
cinto de la Casa exportadora y otro de la estación de embarque, y
sin que en ningún caso se detenga la expedición en puntos inter-
medios. En la parte exterior de las cajas se inscribirá la clase del
envío.

Art. aa. La exportación de la uva para el consumo, uva pisada,
orujos, bulbos, cebollas y raíces procedentes de provmcias filoxe-
radas, podrá hacerse siempre que para el envio a las no filoxeradas
se transporten: la uva embalada, en cajas o barriles que no conten-
gan hojas; el vino y la uva pisada, en toneles bien cerrados o en
vagones-estanques que se empleen para tal objeto; el orujo, en ca-
jas, pipas cerradas o en sacos pert'ectamente cosidos y embreados
por su parte exterior; los bulbos, cebollas, tubérculos y raíces, en
envases cerrados, debiendo haber sido lavados previamente para
despojarlos de la tierra o fragmentos extraños que les acompañen.

Art. z^. La exportación de árboles, arbustos y toda clase de
plantas vivas que no sean la vid, procedentes de provincias filoxe-
radas, sólo podrá hacerse con destino a las no filoxeradas cuando
procedan de establecimientos agrícolas que, por reunir las condi-
ciones del art. 3.° del Convenio mternaclonal de Berna, estén in-
cluídos en la lista que anualmente deberá formarse para el cumpli-
miento del art. q.° del referido Convenio, debiendo acompañarse a
la expedición una declaración firmada, en la que el remitente ex-
prese:

i.° El punto de destino, nombre y residencia del destinatario;
z° Que en el envío no van cepas, y que procede de su. estable-

cimiento, y
3.° Si el envío contiene o no plantas con raíces y tierras adheri-

das a las mismas.
Esta declaración deberá estar visada por la Junta local de defen-

sa del pueblo de procedencia.
Art. z_l. Cualquiera que sea su procedencia, podrán hacerse los

envíos de todos los productos antes enumerados, dentro de las pro-
vincias filoxeradas, con tal de que no se detengan en provincia no
filoxerada, sin necesidad de cumplir ninguno de los requisitos ex-
presados, a menos que se destinen a términos municipales aun in-
demnes, dentro de p^ovincia filoxerada. Las provincias no filoxera-
das podrán exportar libremente todos los productos que cultiven.
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Art. aj. Los dueños de establecimientos de horticultura y jardi-
,-^ería que, pública o privadamente, se dediquen a la venta de plan-
tas vivas, deberán, en el mes de mayo de cada año, solicitar del Jefe
Provincial de Fomento una visita de inspección por los Ingenieros
agrónomos de las Secciones de los referidos establecimientos, para
que, en el caso de hallarse comprendidos dentro de lo que dispone
el art. ^.° del Convenio internacional de Berna, se les incluya en la
lista que, según el apartado 6.° del art. q.°, ha de formarse anual-
mente en el mes de diciembre por el 1Vlinisterio de Fomento.

Art. ^6. Las piantaciones de vides americanas se podrán hacer
eci términos municipales filoxerados sin autorización alguna previa.
En términos municipales indemnes se podrán hacer plantaciones e
injertos de vides americanas, siempre que lo apruebcn el Consejo
provincial y la ^unta local, y previos los requisitos de desinfección
que por aquél se señalen.

Art. 2;. Queda terminantemente prohibido la introducción y
transporte eii provincias no tiloxeradas del insecto en estado vivo,
sus huevos, larvas y ninfas, como no sea en frascos o tubos de
cristal herméticamente cerrados y lacrados.

^hambi^n qucda prohibido el paso por las viñas de piaras de ga-
nado, así como el dc los obreros que hubiesen trabajado en viñedos
ĥ loxerados.

Art. zS. La introducción, en la Península e islas adyacentes, de
sarmientos y barbados de vid americana, procedentes del Extran-
jero, podrá tener lugar por todas las Aduanas.

Los envíos destinados a provincia filoxerada podrán ser intro-
ducidos libremente, sin autorización ni reconocimiento previo. Si
debiera el envío atravesar por provincía no filoxerada, deberá im-
portarse en las condiciones señaladas en el art. z c, sin detenerse en
punto alguno del tránsito dentro de la provincia no filoxerada, no
siendo necesarios el reconocimiento ni la autori-r.ación de ,^utoridad
alguna, a menos que surjan dudas, en cuyo caso se solicitará por
la Aduana respectiva del Jefe provincial de Fomento en donde
aquélla esté sita.

Si fuera el envío a provincia no tiloxerada, en virtud de lo dis-
puesto en el art. ^6, deberá ^xhibirse cn la Aduana autorización del
Consejo provincial de Agricultura respectivo.

Art. z^. En ningún caso podrán introducirse cn la I'enínsula e
islas adyacentes las viñas arrancadas y los sarmientos secos; y res-
pecto a las uvas, ^rujo, bulbos, cebollas, tubérculos o raíces, si la
procedencia Ps de región filoxcrada, sólo estará permitida su en-
trada en las condiciones de embalaje que determina el art. ^z de
esta Ley.

,^rr. ^o. Los árboles, arbustos de todas clases y plantas que no
sean la vid, podrán entrar libremente en la Península e islas adya-
centes, sea cualquiera su procedencia, si no han de atravesar o no
van destinados a provincias no riÍoxeradas.

Si han de atravesarlas, han de ir embalados en cajas cerradas
con los precintos dichos, o ser enviados por establecimientos in-
cluídos en la iista que, según el art. q.°, párrafo 6.°, del Convenio
de Berna, han de formar anualmente los Estados contratantes.

5i han de quedar en provincias no hloxeradas, han de ser en-
viados por los establecimientos dichos o ir acompañados de la de-
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claración y certificado que expresa el art. ^.° del citado Convenio.
Art. 3r. Cuando los productos que expresa el artícuio anterior

ŝean de países no adheridos al Convenio de Berna y vayan consig-
nados a provincías no filoxeradas, sólo será permrtrda su entrada
si proceden de país indemne, lo que se justificará mediante certifi-
caciones, expedidas por el Cónsul de España en el punto respecti-
vo, haciendo constar que no existe en aquía la filoxera, y con to-
dos los detnás documentos necesarios para acreditar, en el caso de
que las plantas, árboles o arbustos hayan pasado por países donde
exista la invasión, que no han sido deshechos ]os bultos del emba-
laje que los contiene.

Art. 3z. Las semillas, plantas desecadas y convenientementc
preparadas para herbarios; las (lores cortadas y demás productos
drstintos de los de la vid, enumerados en el art. zz, podrán entrar
en España sin más limitaciones que las que sean resultado de las
medidas adoptadas para evitar la propagación de otras enferme-
dades distintas de la tiloxera, salvo lo d^spuesto en el art. 30.

At•t. 33. La circulación de los productos procedentes del Ex-
tranjero que se enumeran en los artículos anteriores se verificará
en la Península con arreglo a lo que, respecto al tránsito e impor-
tación en los diversos pueblos, determina esta Ley para provincias
filoxeradas y no filoxeradas.

Art. 39. Para atender a los gastos que origiiZe la defensa y re-
constitución de los viiiedos, instalación de viveros, adquisición de
vides resistentes, material agrícola y demás necesidades del servi-
cio antifiloxérico, las Diputaciones provinciales incluirán en sus
presupuestos de ingresos, y can carácter obligatorio, la cantidad
de r peseta por cada héctárea,de viñedo que existiese en sus res-
pectivas provrncias. Con este impuesto, que se recaudará anual-
mente, se formará un fondo provincial, que, depositado en las res-
pectivas Sucursales del Banco de España, y a disposición del Con-
selo provincial de Agricultura y Ganadería, servirá para atender a
los expresados objet^^, así como para los de estudio y divulgación
relacionados con esta materia y que vayan instruyendo al viticul-
tor en los problemas y soluciones anexos a la misma.

El impuesto referido sólo se aplicará a los viñedos constituídos
con variedades de vid europea no resistentes a la acción de la
plaga.

Art. 35. En las provincias en donde, a la promulgación de esta
Ley, se halle establecido por las Diputaciones provinciales el servi-
cio antifiloxérico y de repoblación a sus expensas, con independen-
cia del fondo señalado en el art. rz de la Ley de r885 y en condicio•
nes que respondan debidamente a su objeto, los Consejos de Agri-
cultura y Ganadería quedan relevados de atender a dicho servicio,
así com,o las Diputaciones lo quedan dc recaudar el impuesto seña-
lado en el art. 3q de la preseote Le^. A este efecto, dichos Consejos
pondrán en conocimiento del Nlinrsterio de Fomento el estado de
dichos servicios para la declaración por el mismo de la improce-
dencia de la duplicidad de funciones. El Consejo de Agricultura y
Ganadería estará en todo caso obligado a cumplir las demás atri-
buciones y deberes que por esta Ley se ]e imponen en orden a la
vigilancia y defensa, facilrtando la labor de la Diputación provin-
cial con sus medios de acción educadora cerca de los agricultorss.

i
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F'eriódicamente dará cuenta al Ministerio de romento de la obra
que por aqu^lla se realice para el conocimiento general de todos los
trabajo^ de progreso agrícola que a dicho Centro superior incumbe.

.^rt. ^6. Todos los viveros de vides americanas, bie q sean soste-
nidos por el Ea^stado, las nipntaciones provinciales ^ los Consejos
provinciales de Agricultura y Ganadería, suministrarán a lo^ viti-
cultores de los térrninos municipales ínvadidos p^r el insecto, con
intervención de las respectivas Juntas locales, los sarmientos o bar-
bados que aquéllos soliciten, a rrn precio módico, teniendacn cuen-
ta siempre la producción obtenida para la mayor equidad e q el re-
parto.

AI hacer el pedido, deberá justiticar e1 interesado su calidad de
viticultor; haber satisfecho. en s^.1 caso, el impuesto que determina
cl art. ^.;, y, al propio tiempo, designar la Enca donde tratase de
hacer la plantación.

El importe de las ventas hechas de Ios viveros provinciales se
ingresará en el fondo provincial para aumentar el mismo.

Las Juntas municipales de Defen^a, a las que prcviamente se co-
municarán las concesiones de tiarmientos y barbados que se hagan
con arreglo a lo prevenido en este artículo, cuidarán de que no se
d^ a las misma^ otra aplicación que aquella para que fuesen conce-
didas, y no consentirán de ningírn modo su reventa.

Art. ^3i. Las Cámaras y Sindicatos agrícolas, C^munidades de
labradores y cualesquiera otras Asociaciones de esta índole que
tengan establecido o establezcan en las provincias donde estuviesen
constituídas, y e q los tC^rmino5 muni_cipales de las mi^mas atacados
por el insecto, viveros de vides americanas, de. acuerdo y en re-la-
ción con el Consejo provincial, serán estimulada^ por el mismo, fa-
cilitándnles los auxilios conducentES a dicho objeto, y obtendrán
preierentemente, tanto del F;tado como de las Diputaciones pro-
vinciales y Consejos, en su caso, sarmientos v barbados para el re-
parto er_tre los socios, lo mismo que cuanto condurca al fin de la
repoblación vitícola.

En todos y cada uno de estos casos, la Sociedad justificará
anualmente el uso hecho del auxilio que se le hubiere coneedido.

Art. 3^. En las Granjas•Escuelas prácticas de Agricultura regio-
nales, y Estaciones ampelográficas y enológicas, se e^tudiarán con
detenimiento todos los problemas derivados de la repoblación de
vides americanas, consagrando también la necesaria atención a los
medios de evitar, contener o extinguir toda clase de plagas que ata-
case a la producción vitícola.

EI resultado de los trabajos se formulará e q una iylemoria, que
anualmente aprobará el Consejo de vigilancia del establecimiento,
remitiéndola al ^Iinisterio para su conocimiento y divulgación.

Dichos establecimientos del Estado resolverán gratuitamente
cuantas consultas se les haga relativas a]os problemas de preven-
ción, extinción y repoblacrón, atendiendo solicitame:^te a las de-
mandas de guía y consejo que por los provinciales de agricultura o
por las entidades agrarias se les dirijan en orden a las funciones
que por esta Ley se les encomiendan.

Asimismo las proporcionarán, en la medida que permitan sus
existencias, los sarmientos y barbados que convenga ensayar o re-
producir en las respectivas provincias.
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Art. 39. En las provincias donde no estuviera declarada oficial-
mente la filoxera, y en los términos municipales todavía indemnes.
de las filoxeradas, se practicarán detenidos reconocimientos, para
averiguar el estado de los viñedos, por el personal agronómico. A
este fin, los Jefes provinciales de Fomento dictarán las disposicio-
nes necesarias.

Art. ao. Desde la promulgación de esta Ley, los Consejos pro-
vinciales de Agricultura y Ganadería se harán cargo de todas las
cantidades recaudadas con arreglo a la de i885, y depositadas en la
actualidad a disposición del :^9inisterio de Fomento. Asimismo se
encargarán de los viveros que haya establecidos y de todos los de-
más trabajos que vinieran realizándose con cargo a dichas canti-
dades, a fin de proseguirlos e impulsarlos, en virtud de lo dispues-
to en esta Ley, y aplrcar, desde iuego, a ellos los fondos hasta hoy
recaudados en cada provincia que no hayan tenido aplicación.

Art. ^}r. El A^linisterio de Fomento facilitará a los Consejos^pro-
vinciales los datos que posea y puedan ayudarles a llevar a cabo la
dispuesto en el artículo anterior. Asimismo dictará las disposicio-
nes que sean precisas para ponerles en posesión de cuanto en él se
deter^nina.

Art. qz. Las Compañías de ferrocarriles y Agencias de transpor-
te no podrán admitir, para su circulación, las mercancías prohibi-
das por esta Ley, ni para su conducción desde la frontera y Adua-
nas a puntos del rntcrior de Espai^a, ni de provincia infestada por
el insecto a otra que no lo estuviera.

Las contravenciones serán penadas con una multa de ioo a Soo
pesetas, quc hará efectiva el It7inisterio de Fomento, oyendo al Con-
selo provincial de Agricultura y Ganadería respectivo; en este caso
procederá la desinfección del vagón.

Art. 93. En igual multa incurrirán los establecimientos de hor-
ticultura y jardinería que, ejerciendo el comercio de plantas vivas,
no tuvieran en cuenta las disposiciones prohibitivas dictadas para
el transporte de mercancías, así como cualquier otro remitente que
no se atuviera a lo preceptuado.

Cuando se pruebe que la existencia de la filoxera en una provin-
cia, libre hasta hoy de la acción del insecto, fuese debida a la im-
portación ilegal de los mencionados productos, el introductor incu-
rrirá además en ]as responsabilidades que, con arreglo a las Leyes,
puedan exigirle los perjudicados.

Art. qq_ La Dirección general de Agricultura, Industria y Co-
mercio drspondrá que los Ingenieros de las Secciones agronómicas.
y personal de Ayudantes afectos a dicho Servicio practiquen reco-
nocimientos en las provincias atacadas por la filoxera, con objeto
de conocer la extensrón del mal. Terminados los trabajos de cam-
po, se procederá a formar e] A4apa filoxérico de la provincia, el cual
será remitido a la Dirección general de Agricultura, Industria y Co-
mercio, para la formación del ^1apa general de la invasión filox ĉri-
ca de España, con arreglo al párrato ^.° del art. q.° del Convenio
internacional de Berna.

Art. ^5. Las plantaciones nuevas que se hagan con variedades e
híbridos de vides americanas, resistentes a la tiloxera, quedan exen-
tas del pago de la contribución territorial durante los seis años si-
guientes al de su plantación.
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Disfrutarán de igual beneficio durante diez años, contados de
igual manera, las plantaciones nuevas de olivos, almendros, alga-
rrobos, avellanos, castaños, encinas, manzanos y demás árboles o
arbustos frutales o forestales, siempre que en los terrenos ocupa-
dos por esas plantaciones no exista ni se plante vid, porque en ese
caso sólo disfrutarán de la exención del párrafo anterior.

Igualmente gozarán dicha exención, durante tres años, las plan-
taciones nuevas, verificadas anual y consecutivamente en dicho
tiempo, de cereales, plantas leguminosas y forrajeras, textiles, bul-
bos y tubérculos, siendo condición precisa la alternativa, no inte-
rrumpida, de tales cultivos, de suerte que no queden barbec^os de
uno a otro año agrícola.

Quedarán asimismo exentas del pago de la contribución, du-
rante un plazo de seis años, las nuevas construcciones de cuadras,
rediles, corrales, depósitos y silos de forrajes y granos, almacenes,
cobertizos para maquinaria y enseres, casas y habitaciones para el
personal agrícola de ]as fincas urbanas que se levanten en el ante-
rior plazo de seis años sobre los terreno ŝ afectos a los cultivos ex-
presados en el anterior párrafo.

En todos los casos será condición precisa que las nuevas plan-
taciones ocuper, terrenos dedicados hasta entonces al cultivo de
la vid.

Para disfrutar de este beneficio bastará dirigir una comunica-
ción al Delegado de flacienda de la provincia, acompañada de un
certificado de la Junta Central del Catastro del pueblo y de la Junta
de Defensa de plagas local, que acredite la existencia de la nueva
plantación y]a superficie que comprende. A los treinta días de pre•
sentados estos documentos se considerará concedida la exencion
del pago de contribución de las fincas a que se refiera, si el Dele-
gado de Hacienda, por consecuencia de los informes y reconoci-
mientos que estime convenientes, no encontrara motivos fundados
para oponerse a ella.

Art. ^}6. Los viñedos destruídos por la filoxera serán baja en la
riqueza imponible de los respectivos pueblos, y, a este efecto, el
1linisterio de Hacienda dictará las disposiciones convenientes todos
los años, dentro del mes anterior a aquel en que deban formarse
los amillaramientos y cupos de los pueblos.

Art. ^}^. Queda autorizado el Gobierno para devolver a los antí-
guos propietarios los viñedos de que se hubiere incautado el Esta-
do, por faltas de pago de contribución, cuando esta falta haya te-
nido por causa la destrucción de los mismos por la filoxera, y siem-
pre que éstos no hayan pasado aún a poder de terceras personas.

Para disfrutar de este beneficio será condición precisa cualquie-
ra de las siguientes:

r.° Que los viñedos de que se trata sean replantados por sus due-
ños con vides americanas, resistentes al insecto, en el término de
dos años.

a.° Que los terrenos ocupados antes por los viñedos sean objeto
de nueva plantación de olivos, almendros, algarrobos, avellanos,
castaños, encinas, manzanos y demás árboles o arbustos frutales o
forestales, en el término de cinco años.

3.° Que los expresados terrenos sean dedicados, durante tres
años consecutivos, al cultivo de cereales, plantas leguminosas y fo-



1'2

rrajeras, textiles, bulbos y tubérculos, sin barbecho de. uno a otro
año agrícola.

Los plazos enipezarán a contarse desde el día en que sean de-
vueltas las fin^as a sus dueños.

Si de las visitas de inspección girad<is por los Ingenieros afectos
al Servicio agronómico resultase que eu ios respectivos plazos fija-
dos ant^riorrnente no se habían efectuado las nuevas plantaciones,
incurrirán los dueños e.n la pérdida de las fincas y en el abono de
las sumas condonadas.

Art. <}So Cuando cor.viniese, para retrasar la difusión del insec-
to, extinguir focos filoxéricos, la destrucción de las cepas que los
constituyan se hará sin que proceda indemnización alguna al pro-
pietario del viñedo, siempre que no haya hecho ^ste la correspon-
diente denui^cia en el momento en que algúr.i signo visible al exte-
rior demuestre la existencia del insecto en las raíces de la planta.

La inderY^nización será acordada por el Cons^jo provin^ial, y
con cargo al impuesto establecido por el art. 3,f de esta Ley.

^rt. .^9. 1_a indeinnización expresada en el artículo dnterior no
será concedida en ningún caso cuando se trate de propietaric;s que,
contravinicr:do las disposiciones de la preser.te Ley, hayan ir.tro-
ducido en sus terrenos l^lantas o productos prohibidos.

En el caso de que 1a indemnizaciún procediese por el estado de
producción del viñedo ñloxerado quc se trate de destruír, el Inge-
nrzro de la Sección visitará el $^oco, y emitirá su dictamen acerc^ de
ía conveniencia de i;xtinguirlo y de los perjuicios que se: irrogasen
al propictario, teniendo en cuenta, además de las consideraciones
que juzgue oportunas, el número,de cepas que hubiese de sorneter
al tratamiento y su vida agrícola probable, dada la intensidad con
quc estuvieran atacadas por la plaga, resolvi.endo en todos los casos
el Consejo pravincial.

Art. ĵ o. Todas las infracciones cometidas, en lo que se refiere a
importación de prcductos prohibidos por esta Ley, en las provin-
cias no filoxeradas, serán castigadas con multas de roo a ĵ oo pese-
tas, que harán efectivas los Jefes provinciales de Fomento. Cuando
se pruebe que la existencia de ^la filoxera en un punto es debida a
esa irnportación ilegal, el introductor incurrirá además en las res-
ponsabilidades que, con arreglo a las Leyes, puedan exigirle los
perjudicados. '

^rt. ĵ z. Las expediciones de productos que, debiendo ir acom-
pañadas, para su crrculación por las provincias que atraviesen, de
certificados de procedencia, no los ]levasen, serán detenidas y que-
madas, imponiéndose al dueño de la expedición, y al que las trans-
porte, una multa de roo a 50o pesetas.

Serán detenidas también, incurriendo el due^io y quien las
transporte en las mismas multas, las expediciones que no lleven
los ^nvases reglamentarios.

Art. 5a. Cuando en las Aduanas y fronteras se presentasen cua-
lesquiera de los efectos cuya circulación está prohibida por la pre-
sente Ley, o cuando carezcan de los envases reglamentarios, serán
quemados o devueltos al punto de partida, según prefiera el infrac-
tor o quien en aquel acto le represente, a su costa. Si el personal
del Servicio agronómico correspondiente descubriese la exrstencia
de la filoxera o indicios de que pudieran contenerla, serán quema-
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dos los envíos, junt^imente con los c:mbalajes, librándose, en tal
caso, testimonio al punto de su origen. Serán quemados ibualmcn-
te ios embalajes y camas de ganados que hubiesen sido formado^
con restos y despojos de cepas.

Cuando los efectos a. que se refieren los artículos de esta Ley
fueran descubiertos cn Ias Aduanas o t^ronteras, sin que por los
dueños, o quien los represente, se h^^iya hecho la declaración de los
mismos, se in:pondrá al contraventor, por el Jefe provincial de I'o-
mento, además de la multa que establecen las Ordenanzas de Adua-
q as, otra de ^oo a i.ooo pesetas, segúr. la gravedad del caso. Si,
verificada la introduccib:^ íraudulenta de los efectos mencionados,
fueran aprehe.ndidos en el i^,terior de la Península, se aplicará al
:;aso cl Peal decrcto relatiao a los delitos de contrabar.do, con la

^ penalidad pecuniaria o E:ersonal cor^espondiente, calculando la de-
lraudació q por io menos en el máximum de la multa. Los aprehern
sores o dcscubridores de las efcctos serán premiúdos con la miiad
del itnporte de las multae qt;c se impoug•an al contraventor.

Art. ĵ ^. Los In^•cnieros agrónomos de las Secciones y los Ayu-
dantes del Servicio cuidarán si en las estaciones de ferrocarriles,
^eencias dc; transportes y puntos de tránsito comprendidos dentro
d^ ^us provincia^ sc da exacto cun;plimiento a lo preceptuado por
esta Ley, comunicando a los Consejos provinciales las infracciones
que observen y proponi^;ndo la penalilad que estimen aplicable
para su imposición por el Jefe de Fomento, como Autoridad supe-
rior de la provincia -;:n cstos asuntos.

Art. ĵ .^. Cada Cor,se;o provincial redactará anualmente una 141e
rnoria eu que se consigne q los trabajos realizados en defensa con-
tra la plaga de f^loxera y los d^ repoblación de vid u otros celtivos,
1lemoria que remi?irán los dichos Consejos al ^Iinisterio de Fo-
mento.

lí^Iensualn^iente daráz^r tan^bióz^ conocimiento al Ministerio de
cualquic•r nlteración yue ocurra en la provincia con respecto a esta
plaga.

Art. ĵĵ . La inspección superior de todo el Servicio a que se re-
liere el capítulo a.° de esta I_ey se ejercerá por la Comisión Central
de Defensa que se menciona en el art. iq, compuesta de la Sección
de Agricultura del Consejo Superior de ]a Producción y del Co-
mercio nacicnal y de la Junia Consultiva Agronómica.

Art. ĵb. E1 1linrsterio de Fomento queda encargado de la ejecu-
ción de las medidas conienidas en el capítulo ^.° de la presente
Lcy, cuidando del exacto cumplimiento, por parte de las entidades
y funcionarios dependientes de él, de cuantas funciones se les con-
fieren y de los deberes que se les imponen.

CAPÍTULO III

111EDIDAS DE ExTI!VCIÓN DE LA LANGOSTA

Art. ĵ ^. La plaga de langosta, por la difusión que puede alcan-
zar y por los perjurcios que ocasiona en todos los cultivos, debe.
consrderarse colno calamidad plíblica, y cuantas medidas se adop-
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ten, tanto para extinguirla como para contener su desarrollo, reves-
tirán el caráter de utilidad pública.

Art. 58. La Junta local de Defensa de plagas, creada por el ar-
tículo a.° de esta Ley, queda obligada a girar, por sí o por las per-
sonas que designe, una visita a todo el término municipal y fincas
de que se componga, durante los meses de junio y julio de cada
ai^o, con el fin de observar si existen bandos de langosta que ha-
yan germinado en el mismo o procedan de otras localidades y pue-
dan hacer la aovación, para comunicárselo a]os terratenientes de
dicho término, dando conocimiento inmediato al Jefe provincial de
Fomento, quien, de acuerdo con el Ingeniero agrónomo, dispondrá
que éste, o algún Ayudante a sus órdenes, salga a reconocer el te-
rreuo e informe de la importancia de la plaga.

Igualmente dará conocimiento la Junta local de la aparición, en
el término muncipal, de la langosta en cualquier estado, en la épo-
ca que sea.

La negligencia o abandono de la Junta local en el cumplimiento
de los deberes que le impone este artículo será castigada por el
Consejo de ^^gricultura y Ganadería de la provincia con multa de
ioo a 50o pesetas.

Art. Sg: Cornprobada la existencia de ]a plaga, dará cuenta de
su aparicion el Jefe de Fomento a los de las provincias limítrofes
al término municipal donde la aovación o el insecto se haya mani-
festado, con el fin de que tomen las oportunas medidas.

Art. 60. EI Jefe de Fomento, auxiliado de las Juntas locales de
Defei^sa y del personal agronómico, exigirá a los propietarios, o
colonos en su caso, y dentro de la primera quincena de agosto,
una relación de las hectáreas que en sus propiedades estén in-
fectadas de langosta, y, en la segunda quincena de dicho mes,
las Juntas establecerán el debido servicio de vigilancia en todos
los campos invadidos para observar los sitios en que la ]angos.ta
verifique la aovación, procediendo ir.mediatamer.te a su acota-
miento.

Las Juntas de Defensa pasarán nota a los propietarios de terre-
nos infectados de canuto, o a las personas que los representén, en
que se exprese la extensión acotada en sus ĥncas, de cuya entrega
dará el correspondiente recibo.

Si liubiere desavenencia con respecto a la extensión de la super-
ficie acotada en sus fincas, su clasificación o linderos, con arreglo
a lo efectuado por la Junta local, será resuelta por el Consejo pro-
vincial, sin ulterior recurso.

Los propietarios o colonos que falten a los deberes que se les
impone en el párrafo i.° de este artículo incurrirán en una multa
de 5o a Soo pesetas, que les será impuesta por• el Consejo provincial
de Agricultura y Ganadería.

Art. 6i. El personal agronómico de cada provincia comproba-
rá, antes de publicarse la reiación de los terrenos acotados, si efec-
tivamente existe el germen de langosta en los mismos, y a la vez
denunciará cuantos se encuentren invadidos al Consejo provincial
de Agricultura y Ganadería, debiendo éste dar conocimiento, en
todo caso, al A^inisterio de Fomento.

Art. 6z. Los Jefes de Fomento en las provincias invadidas por
la plaga comunicarán a la Autoridad competente su existencia para
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que prohiba ]a caza de aves insectívoras, aun cuando no sea la épo-
ca de veda que determina la Ley.

^1rt. 63. IIechos los acotamientos, y notificada en forma la re-
solución de que habla el art. 65 al interesado o su representante,
manifestará cste a la Junta local de Defensa, en el término de diez
días, si opta por proceder por su cuenta a]a extinción del insecto,
en cuyo caso propondrá a la Junta, sin dilación, l^s procedimien-
tos que piense utilizar; y, aprobados que sean por ésta, los emplea-
rá en los períodos a propósito, según el estado del insecto.

Cuando no se presten a extinguirlo por sí, no podrán oponerse,
bajo ningún pretexto, a que ]a Junta proceda, dentro de su finca, a
usar de los medios que se detallan en los artículos siguientes.

El propietario que no se preste a extinguir por sí y de su cuen-
ta, en su ĥnca, el insecto, a pesar de contar con medios para ello,
será castigado con una multa de io a So pesetas por hectá^ea de te-
rreno infestado, que ]e será impuesta por el Consejo provincial de
Agriculrura y Ganadería, previo informe de la Junta local.

Si el propietario se presta a extinguirlo por sí, y de su cuenta,
por los procedimientos aprobados por la Junta, ésta vigilará los
trabajos; y si entiende que no ha verificado la extinción en la forma
debida, suplirá las omisiones que note, previa consulta urgente al
Consejo provincial, e] cual podrá imponer al propietario la multa a
que se refiere el párrafo anterior.

La Junta podrá ayudar y premiar, con una cantidad que oscila-
rá entre 5 y jo pesetas, al propietario que se haya prestado a extin-
guir por sí, y por su cuenta, el insecto por los procedimientos
aprobados por dicha Junta.

Art. 6{. Si el insecto estuviera en estado de canuto, se emplea-
rán, para su extinción por las Juntas locales, en el caso en que el
propietario no se preste a hacerlo por sí, los siguientes proce-
dimientos:

i.° Si el terreno fuera susceptible de ser arado o escari6cado, se
apelará siempre a este medio:

^.° Si, habiendo sido ya labrado, no se hubiera conseguido la
extinción completa, o no fuere susceptible de ser arado o escarifica-
do, la Junta acordará el uso del azadón o la introducción de] gana-
do de cerda;

3.° En los terrenos pedregosos o en los que, por su gran pen-
diente, no pudieran emplearse los procedimientos anteriores, la
Junta municipal ordenará la recogida del canuto.

Estos trabajos habrán necesariamente de comenzar antes de] día
t." de diciembre, y se terminarán, sin excusa alguna, el día último
de enero siguiente.

En cl easo de que la recogida dei canuto se haga a mano, el
Consejo provincial fijará el precio a^ que debe pagarse. El canuto
recogido se cnnservará cuidadosamente, bajo la responsabilidad de
la respectiva Junta, hasta tanto que el Consejo resuelva su destruc-
ción y designe las personas que hayan de intervenirla.

Art. 6^. Una vez terminada la campaña de invierno para la ex-
tinción del canuto, con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley,
la Junta local girará una visita para comprobar si todavía subsis-
ten en el término municipal gérmenes de langosta que puedan avi-
var durante la primavera.
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Eu ca^o aizrtnativo, lo pondrá inmediatamente en conoeimiento
del Jefe de Fomento, a fin de que éste dé cuenta a los Jefes de las
provincias colindantes y lo comunique q al 1linistro del ramo.

La Jtanta, además, propondrá al Consejo provincial, para cada
tinca, el empleo de trochas de cinc, apertura de zanjas, clase de in-
secticida que considerc más adecuado, cantidad que cstime precisa
y cuanto entienda que es q ecesario para destruír el mosquito en la
campaña de primavera.

Aprobado por el Consejo el plan propuesto para cada finca por
la Junta local, ^sta lo notificará al propietario o a su representaute,
para que, en el término de diez días, manifieste si opta por llevar
a cabo por sí, y de su cuenta, los trabajes de extinción aprobados
por el Conselo para la campaña de primavera. Si se niega el pro-
ptetario, a p^sar de contar con tnedios para ello, será casttgado con
una multa de to a 5o pesetas por hectárea de terreno infestado,
que le será impuesta por el Consejo, previo informe de la Junta lo-
cal. Si el propietario se obliga a realizar por sí, y de su cuenta, los
trabajos de la campaña de prirnavera aprobados por el Consejo, la
f unta local vigilará dichos trabajos; y si entiende o,ue no se han
rea{izado en forma debida, suplirá, previa consulta urgente al Con-
sejo provincial, las omisiones o deficiencias en que hubiera incu-
rrido el propietario, el cual podrá ser castigado por el Consejo con
la multa a que se refiere el párrafo anterior.

Si el propietario no se presta a realizar por sí, y de ^.u cuenta,
los trabajcs de la campaña de prímavcra, no podrá oponerse, bajo
ningún pretexto, a que la Junta proceda, dentro de su finca, a usar
los medios aprobados por el Consejo provincial.

>^ste pondrá a disposición de la Junta, antes de( iS de abril,
cuando sea dicha Junta y no el dueño la que realice la campaña de
primavera, los aparatos convenientes para la aplicación del insec-
ticida que se use, dando al personal agronómico las órdenes opor-
tur.as para dirigir las operaciones. Si el propietario realiza por sí la
campaña de primavera, podrá reclamar del Consejo los aparatos
que éste tenga para el empleo del insecticida que use y personal
agronómico que dirija las operaciones.

La Junta podrá ayudaL y premiar con una cantidad, que oscila-
rá entre 5 y So pesetas, al propieYario que sc haya prestado a extin-
guir por sí, ^ por su cuenta, el insecto por los procedimientos apro-
bados por dicha Junta.

^^rt. óó. Cuando se trate de terrenos ribereños, no se practica-
rán operaciones de escarificación y roturación, haciéndose siempre
a mano la recogida del canuto.

Art. 67. Para realizar las operaciones de arada, se convocará
por secciones, y en los turnos que la Junta local establezca, a todos
las dueños de animales de tiro, los que, yendo con sus yuntas al
terreno que se les señale por la misena, y bajo la dirección del en-
cargado de los trabajos, darán en rigurosa proporción de las yun-
tas obligadas, y como máximum, una hectárea de labor• cruzada, o
sea de dos rejas, por cuyo trabajo recibirán la indemnizacíón que
haya marcado el Consejo provincial, a propuesta de la Junta local.
Si las yuntas así empleadas no fueran bastantes a labrar los terre-
nos que ocupara el insecto, las Juntas deberán emplear las que fue-
sen precisas y puedan pagarsecon los fondos destinados a exttnción.
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Iatos trabajos se realizarán dentro de la íecha mareada en el
artículo 64.

Art. 6S. Para los trabajos que q o puedan realizarse con yimtas;
según previene el artículo antr.rior, la Junta utilizará, en cualquiera
de los estados del insecto, la prestación personal en la forma que la
Ley \lunicipal establece para ]as obras públicas, pero haciénd^la
extensiva desde la edad de diez y seis a sesenta años, y limitándoi^z
a tres jornales, que no podrán ser exigidos sino uno en cada se-
mana.

Art. 6q. Cuando las Juntas locales tengan que hacer los traba-
jos, por no haberlos realizado los duei^os de los terrenos, procede-
rá al acotamiento, todo le máe exacto posible, dentro de la finca, del
terreno infestado. ^

:1rt. ;o. En el caso de que el duei^o no se preste a realizar por
sí, y dc su cucnta, la campaña de invierno o dc primavera, la Jun-
ta, en el momento oportuno para cada una dc ^ Ilas, y una vez co-
nocida la extensión y clase de terreno donde exista ]a langosta e- q
el término municipal, formará para cada finca un presupuesto de
los gastos yue calcule necesarios para la campaña de que se trate.
T: q dichos presupuestos incluirá, como medio que puede utilizar, la
prestación personal y todos los gastos que puedan ocasionar los
trabajos que se realicen, como pagos de yuntas, jornales de todas
clases, costo de trochas, apertura de zanjas, uso de insecticida y
cuantos se estimen precisos para la extinción. Dichos presupuestos
scrán aprobados o modificados por el Consejo provincial, el cual
autorizará a las Juntas locales de cada término municipal para la
recaudación de las cantidades a que asciendan entre los eóntribu-
ycntes del término, con el fin de proceder por sí a la extinción.

Art. ii. Para cubrir los gastos que dicho presupuesto haya de-
mostrado ser necesarios con destino a la extinción de la langosta,
sr gravará la riqueza imponible que conste señalada en el amillara-
miento a cada contribuyente del término municipal, vecino o foras-
tero, en rigurosa proporción con la cantidad necesaria; pero ésta
no podrá exceder del z por ioo del líquido imponible de riqueza te-
rritorial, de cultivo y ganadería, ni del z por roo en las cuotas de.
contribución industrial. Lo que al terminar la campaña no se haya
invcrtido e q gastos de extinción, de lo cobrado en cada término
municipal, se devolverá a los propietarios e industriales que hayan
contribuído a la derrama.

Se tendrá e q cuenta que los contribuyentes que lo fueren por
más de u q concepto satisfarán, por cada uno de ellos, la cuota co-
rrespondiente, y que los propietarios que hagan los trabajos de ex-
tinció q contribuirán asimismo en proporción igual a los demás.

La cobranza se hará en dos plazos, importante cada uno la mi-
tad de la cantidad total.

I_os productos de las multas que se hiciesen efectivas con arre-
glo al capítulo 3. ° de esta Ley se destinarán a los gastos extraordi-
narios de oficina que al Consejo provincial ocasione la extinción de
la langosta, y el sobrante, a la extioción del insecto, distribuido
con equidad entre los términos municipales en que exista la plaga.

En el caso de resistencia al pago de las cuotas a que se refiere el
párrafo i.° de este artículo o de las multas impuestas por el Conse-
^o, éste, previo informe de la Junta local, podrá acordar el apre-
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mio, con relación a cada sujeto moroso, encomendando al Juez
de primera instancia, y donde no lo hubiere, al municipal, el ha-
cer efectiva la cantidad de que se trata por el procedimiento de
apremio.

Si el Consejo careciera de fondos para atender a los gastos ex-
traordinarios de oĥcina que ocasionase la extinción de la plaga, po-
drá acordar que cada Junta local de los términos invadidos haga ^
efectiva con ese ĥn la cantidad que le señale dentro de los tipos que
fija el párrafo i.^ del art. ^i. .

Art. ^2. Los Jefes provinciales de Fomento cuidarán; bajo su
más estrecha responsabilidad, de que la recaudación se veri ĥque
en tiempo oportuno, y serán los Ordenadores de pagos de todos los
que hayan de hacerse por los conceptos expresados.

Art. 73. Ln el caso de que la cantidad presupuesta no pudiera
cubrirse con la recaudación autorizada por el art. ^i, el Consejo
provincial ordenará que en los pueblos limítrofes al invadido se
graven con el r por too de la riqueza imponible territorial de cul-
tivo y ganadería, y con un r por roo, las cuotas de contribución in-
dustrial, si ya en el referido pueblo no se hubiera alcanzado el
máximum tributario que establece este artículo para los trabajos
análogos que hayan de realizar en su propio terreno.

Si los pueblos limítrofes correspondiesen a distintas provincias,
los Jefes de Fomento de ambas se pondrán de acuerdo para llevar
a efecto lo preceptuado.

Art. ^^. Si los recursos que se determinan por ]a presente Ley
fueran insuficientes en alguna provincia para completar los gastos
de la extinción, por la importancia con que se presentare la plaga,
los Consejos provinciales acudirán a las Diputaciones provinciales
para que les auxilien con la cantidad que tengan a bien acordar,
y al :tilinisterio de Fomento, para que éste, en caso necesario,
atienda a complementar lo necesario, para ultimar los trabajos por
medio de un crédito extraordinario si fuera preciso, o con las con-
signaciones que puedan señalarse en el presupuesto d.e la Dirección
de Agricultura. Será requisito indispensable para obtener alguna
subvención o auxilio del Ministerio de Fomento que se acredite ser
insuticiente el importe del presupuesto local de extinción para la
adquisición de los elementos destructores que se juzguen necesa-
rios. A este electo, el Jefe provincial de Fomento, previo el informe
técnico del Servicio agronómico, lo solicitará bajo su responsa-
bilidad.

Art. 75. Se declaran propietarios, para los efectos de esta Ley y
para las cargas que ella impone, previo el oportuno amillaramien-
to, el Estado y los Ayuntamientos por los terrenos baldíos, de Pro-
pios, veredas y demás sitios y lugares en que aparezca y deba ex-
tinguirse la langosta.

Art. ^6. Cuando los terrenos acotados, excepción hecha de la5
veredas pertenecientes al Estado o a los Ayuntamientos, estén in-
vadidos, serán escarificados o arados, previo reconocímiento 0
informe de los Ingenieros de íVlontes y Agrónomos.

Las cañadas, cordeles y veredas que, previo reconocimiento
facultativo, se hallen infestas por germen de langosta, se escari-
ficarán con aparatos que proporcionará el Estado, y bajo la direc-
ción del Servicio agronómico, debiendo las Juntas locales de los
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térrninos municipales donde dichas vías pecuarias estén enclavadas
facilitar el personal subalterno y las yuntas necesarias para efec-
tuar dicho trabajo, cuidando de que las labores sólo se ejecuten en
los sitios donde exista la infección y de que no se profundicen más
de lo necesario para destruír los gérmenes del insecto allí deposi-
tados.

Las autorizaciones concedidas al amparo de la Ley actual para
sembrar todo o parte de las dehesas boyales, o de cualesquiera
otros bienes pertenecientes a los pueblos, por estar infestados de
langosta, serán respetadas en ]os términos que hubiesen sido con-
cedidas.

Para lo futuro se regirán dichos bíenes por los preceptos dc esta
Ley, y, mientras, el Consejo provincial podrá conceder autoriza-
ción para que se siembren, en el caso de ser absolutamente preciso
para la completa extinción de la plaga.

Art. ^^. Las dehesas de propiedad particular que se aren, por
causa de existir en ellas aovación de langosta, no variarán en
nada su clasificación; si se sembrasen por su dueño, y durante tres
años, seguirán contribuyendo como de pasto, siempre que hayan
costeado de su cuenta las labores de extinción como preparatorias
para la siembra. Los terrenos de propiedad particular que hayan
sido arados o escarificados para la extinción de langosta solamente
podrán ser aprovechados para la siembra por sus dueños, abonan-
do los gastos de arada que la Junta haya hecho.

Art. ^3. Las Empresas de ferrocarriles, por su condición espe-
cial, destruirán a su costa, y en el plazo que señale la Junta local,
la plaga de langosta, en cuaiquiera de sus estados.

Si no lo hicieran, la dicha Junta local, de acuerdo con ^l Inge-
niero que designe la Compañía, Ilevará a cabo los trabajos de ex-
tinción por cuenta de las citadas Empresas, y sin perjuicio de la
responsabilidad que proceda, pero cuidando siempre dc que no se
causen despcrfectos eri la vía.

Art. ^q. Incurrirán en la multa de 5o a Soo pesetas:
i.° Los propietarios, o colonos en su caso, que falten a la verdad

en las relaciones de los terrenos invadidos en sus heredades.
a° Los que pongan obstáculos, a Ia entrada en las mismas, a los

Delegados de la Junta que hayan de atender a la extinción.
3. Los que cometan cualquier falta que dificulte los trabajos

encaminados a cambatir la plaga.
4•° Los que ineurran en extralimitaciones u omisiones no pre-

vistas en otro artículo, que tenga por objeto eludir los preceptos de
la presente Ley.

5.° Los que, aun habiendo cumplida eon todas las demás obli-
gaciones que les impone esta Ley, no diesen oportuno aviso de la
avivación del insecto; y

6." Los propietarios y colonos que, habiéndose comprometido a
realizar por su cuenta los trabajos de extinción, dejasen pasar los
plazos señalades ^in haberlo hecho.

Estas multas serán impuestas por el Consejo provincial de Agri-
cultura y Ganadería, previo informe de las Juntas locales, las cua-
les le informarán cada diez días, bajo su más estrecha responsabi-
lidad, de las faltas o abusos que se cometan. Contra la imposición
de multas que el Consejo provrncial acuerde, con arreglo a los pre-
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ceptos de este capítulo, podrán los interesados ejercitar, en el tér-
mino de diez días, contados desde la notificación, recurso de súpli-
ca ante el propio Consejo, que podrá revocar en todo o en parte la
rnulta impuesta.

Art. 80. Los Consejos provinciales podrán imponer las multas
correspondientes a los Alcaldes, Presidentes y ^'ocales de las Jun-
tas locales que demuestren lenidad o abandono er, el exacto ct^m-
plimiento de esta Ley.

Art. 8i. En los pueblos en que no haya habido aovación de la
langosta, y que se vean invadidos por la misma en su estado de
saltón, se enviarán p©r el Nlinisterio de Fomento insecticidas o me-
dios para su destrucción; pero se reintegrará el Estado del importe
de los auxilios que haya pre ŝ tado, a costa de aquellos otros pueblos
de donde la plaga ha podido venir, por constar la existencia de la
misma en estado de canuto en la época adecuada del año, en virtud
de los reconocimientos que por el art. 6i realice el personal agronó-
mico de los cuales no conste taxativa y oficialmente yue han cum-
plido con toda exactítud los preceptos de esta Ley, en orden a la
carr^paña de otoño e invierno.

Para los efectos de este artículo se ordenará por el :Viinisterio de
Fomento la formación de un presupuesto extraordinario por la Jun-
ta local de Defensa, en las mismas condiciones que establece el ar-
tículo ^ r, y haciéndose efectivo por la vía de apremio.

Art. 8a. Cuando en los terrenos pertenecientes al Estado no se
ejecuten las operaciones de extinción prevista por esta Ley dentro
de los plazos señalados, lo harán las Juntas locales, incurriendo los
funcionarios o dependientes del Departamento ministerial a que
pertenezcan las fincas de que se trata en 11s penalidades estableci-
das en el art. ^q.

Estas responsabilidades se harán, desde luego, efectivas por el
Estado, ingresando las cantidades en el fondo de extinción, sin per-
juicio de repetir después contra los funcionarios que resulten res-
ponsables.

Art. 83. Cuando el Ministerio de Fomento tenga crédito especial
para extinción de la langosta no auxiliará a ninguna Junta local
que no haya ejecutado todos los trabajos de la campaña de otoño e
mvierno, no facilitando en la de primavera ningún msecticida de
los que adquiera.

A este fin, los Jefes proainciales de Fomento darán cuenta men-
sualmente de los trabajos que se verifiquen y yué pueblos los rea-
lizan y cuáles no, debiendo, en todo caso, dar conocimiento inme-
diatamer.te al Ministerio de la avivación de la plaga.

Art. 8^. La distribución de todos los insecticidas y medios que
se adquieran por el Ministerio de Fomento se hará por los Conse-
jos pr•ovinciales de Agricultura y Ganadería, a cuyo fin, para que
resulten menos costosos los transportes, mandarán la distribución
citada al Ministerio, para que vayan directamente a los pueblos los
elementos que se adquieran.

Art. 85. Los Ingenieros de todas las especialidades, los guardas
de campo jŭrados, pastores, C^uardia civil y cuantos pueden estar
constantemente en el campo, yuedan obligados a dar conocimiento
a las Juntas locales y Consejos provinciales de cualquier presenta-
ción de la plaga de langosta en los terrenos que recorran.
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Incurrirán en la multa de I a z5 pesetas los contraventores dc
csta disposición.

r1rt. 86. Los Consejos provinciales de Agricultura y Ganadcría
formularán, a la terminación de los trabajos de la campana de pri-
mavera, una lVlemoria detallada de cuanto haya ocurrido en ambas
campadas, para conocimiento del IVlini ŝterio, expresando con toda
clarídad los pueblos que cumplan con esta Ley y aquellos quc no
lo hagan, para ulteriores campat^tas.

Art. 87. La inspe^ción superior de cuanto sc relaciona con ]as
medidas contenidas cn este capítulo se ejercerá por la Sección de
Agricultura del Consejo Superior de la Producción y de Comercio
nacional y de la Junta Consultiva A^ronómica.

EI Mintstro de Fomento queda encargado de la ejecución de ta
misma.

CAI'ÍTULO I`'

IIISPOSICIONLS PINAL.Gs

Art. 88. Los remancntes quc qucden de los fondos recaudados
en la forma que disponen los artículos i^ y 3.} de la presentc L_ey
se aplicarán, después de cubiertos todos los gastos que a las plal;•as
se refieren, por los Consejos provinciales de Agricultura y Ganade-
ría, a los demás fines asignados a los mismos por Real decreto de
1^ de mayo último, siempre que consideren no ser precisos para
su primordial objeto, por estar suficientemente atendido y prevts-
tas las nuevas aplicaciones que quepa hacer de los preceptos de la
presente Ley, en ordcn a prevención o remedio de las plagas, y
cuando entiendan que dichos remanentes pueden tener úttl apltca-
ción en cualquiera otra función de progreso al;rícola y social de la
provincia. La resolución es facultad privativa y autónama dcl Con-
scjo provincial.

Art. 8c). Lbs Jefes de Fomento, Consejos provinciales dc Af;•ri-
cultura y Ganadería y las Juntas locales cuidarán de la estricta ob-
scrvancia de la Ley de Ig de septiembre de i8q6, qué dicta las me-
didas dirif;idas a promover en los niños la compasión a los pájaros
y que establece la acción públíca para denunciar infracciones, así
como la de Caza, de 16 de,mayo de Iqoz, que clasiftca las aves in-
scctívoras y determina el procedimiento para perseguir su indebida
instrucción, a la par que su comercio ilícito. Prohibirán además
la destrucción de todos los animales útiles a la agricultura quc,
como los reptiles, en sus difercntes especies, son objeto dc cons-
tante persecución, quedando a careo de los referidos Jefes y Con-
scjos provinciales la clasificación y enutneración de los que hayan
de cornprend:,rse en estas medidas de protección.

Los dichos Jefes y Consejos tendrán autoridad para velar por
cl cumplimiento de las citadas Leyes y dirigírse a los que en ellas
se mencionan, denunciando las infracciones que dc;scubran y ejera
ciendo la acción fiscal y educativa que conduzcan a su efectiv.idad.

Art. qo. El Gobierno, con car^o al Presupuesto, se reserva el
derecho de premiar, con cantidades proporcianadas a la ma^nitud
dcl descubrimic:nto, a tod<is la^ per^,onas que encuentren los me-

4^
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dios más eficaces para combatir con completo éxito todas las pla-
gas de ]a agricultura que existen o puedan, en el porvenir, pre-
sentarse.

Art. qr. Quedan derogadas cuantas Leyes, Ileglamentos y de-
más disposiciones se opongan a lo que se preceptúa en la presen-
te Ley.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Uobernado-

res y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas,
de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar ]a presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a veintiuno de mayo de mil novecientos ocho.-
Yo ^r. IZeY.-E1 Ministro de P'omento, Ari^;r^sto Goaiz^íle^ t3esada.
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lteal decreto cle 1G de dicientbre de 1J10 eaicar^a,ndo a, los Goberna-
dores civiles de la ejecución de la Dey ae Pla;;as del catupo.

Artículo t.° Desde la publicación de este Reál decreto quedan
encargados los Gobernadores civiles de las provincias de la ejecu-
ción en las mismas de la vigente Ley de extinción de las plagas del
campo y defensa contra ellas de zt de mayo de cqo8.

Art. a.° Los suprimidos Jefes provinciales de Fomento darán
cuenta justificada a este Ministerio de las cantidades cobradas en
virtud de lo dispuesto en los artículos i^ y 3<1 de la vi ĥente Ley, así
como de las que se hicieron cargo los Consejos provinciales de
Agricultura y Ganadería, con arreglo al art. qo, procedentes del
impuesto que estableció la Ley de defensa contra la filoxera de ifl
de junio de t8i`35.

Art. 3.° I_as dichas cuentas se someterán a la aprobación de la
llirección General de Agricultura, ingresándose, desde luego, el re-
manente que resulte en la Sucurs^.tl del Banco de España corres-
pondiente, a nombre dcl nuevo Consejo provincial de I^omento, y
a disposición de este Ministerio, que no podrá hacer uso de estos
fondos más que para combatir las plagas en las provincias que lo^
hubieren recaudado.

Dado en Palacio a dicz y seis de diciembre de mil novecientos
diez.-At.FO:vso.-El Ministro de romento, Fernzin Calbetó^i.-(Ga-
cela de t^ de diciembre.)

El art. i.° del Real decreto de za de enero de iqzo ^Gacela del z^),
disponiendo quede redactado en la forma que se publica cl de ^ de
agosto dc tq^^ sobre la organización de los Servicios de Al;ricultu-
ra, incluye entre las funciones del Servicio técnico que serán des-
empeñadas por los Ingenieros agrónomos la siguiente:

«b.a }Iacer todo el servicio de dirección de las campañas de ex-
tinción de plaf,Yas de] campo.»

En esta parte no fu^ modificada la redacción del Real decreto dc
fi^de ag•osto de tqt7.

Por Real orden de t.1 de julio de rqao se ordenó a los Consejos
provinciales de Fomento los siguientes extremos:

a)"Formación obligatoria, segú q la Ley, y funcionamicnto nor-
mal dc todas las Juntas locales de plagas del campo;

4 r^
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b) Declaración por las mismas, durante el transcurso de cada
año, de toda clase y número de plagas de cada t^rmino municipal,
en incipiencia y desarrollo, haciéndose un resumen, que se remiti-
rá a este Ministerio, en una sucinta Memoria, que se redactará por
el Ingeniero Jefe de ]a Sección Agronómica;

c) Conocidos los extremos anteriores, y previa la formación de
un presupuesto; formulado por el Ingeniero Jefe de la Sección
Agronómica, se procederá a un reparto del impuesto sancionado
por la Ley de plagas, suficiente a satisfacer las atenciones que el es^
tado de salubridad del campo requiera;

cl) D^tallando, para cada una de las plagas, los presupuesto en
cada aiio necesarlos, se formulará por los mismos funcionarios los
presupuestos de enseñanza, extinción o campaña que el Consejo
juzgue convenientes o necesarios, remiti^ndose para su aprobación
y provisión de fondos propios de los Consejos por este Ministerio;

e) Que estando obli^;ados los Coneejos a ingresar en ]as Sucur-
sales del Banco de España, y a disposición de este Ministerio, las
cantidades procedentes de las recaudaciones anuales, den conoci-
miento de cada ingreso parcial a la Dirección General de Agricultu-
ra, Minas y Montes, a fin de que las cuentas corrientes del Banco y
Sección de plagas se hallen de acuerdo en cada momento con las
exactitudes necesarias y posibles;

f) Que, para la confrontación de dichas cuentas, se dé conoci-
miento, igualmente el IS de enero y 15 de julio de cada al^o, del
saldo oficial de la cuenta corriente en el Banco de España;

g) Que se procure que los gastos que ocasione la recaudación
del impuesto no traspase los límites que ordinariamente se asignan
a tales operaciones por el Estado.

MAARID. - Sobrinos de la Suc. de B1. Dffinuosa de los Rios, Miguel Servet, 13.


